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MUNICIPALIDAD DE GUATUSO 

 

ACTA #17-2024 

 

Sesión Extraordinaria, celebrada por el Concejo Municipal del Cantón de Guatuso, el día lunes veintinueve del 

mes de julio de dos mil veinticuatro, a las diecisiete horas con once minutos, en el Salón de Sesiones de la 

Municipalidad de Guatuso. 

  

PRESENTES LOS REGIDORES PROPIETARIOS 

 

Ana Fabiola Araya Mejías 

Didier Mendoza Alvarado  

Xinia María Morales Núñez 

Ismael Torres Espinoza   

Arnoldo Jiménez Mora  

 

REGIDORES SUPLENTES:  

 

Carlos Dionisio Vega Ajoy  

Luis Denis Castro Álvarez 

Kristel Julyana Loria Villalobos 

 

SINDICOS PROPIETARIOS Y SUPLENTES: 

 

Griselda María Gutiérrez Ruiz 

Ciriaco Cruz Álvarez  

Gloria María Araya Castro 

 

Licenciado Carlos Sequeira Orozco 

Alcalde Municipal. 

 

Licenciada Yendri Grisel Flores Solís 

Vicealcaldesa Primera 

 

 

Ana Lía Espinoza Sequeira 

Secretaria Concejo Municipal 

  

AUSENTES INJUSTIFICADOS: Yendri Tatiana Sandoval Arias, Donald Gerardo Rodríguez Porras. 

 

AUSENTES JUSTIFICADOS: 

 

ARTICULO I. Aprobación del Orden del día. 

ARTICULO II. Comprobación del quórum.  

ARTICULO III. Presentación y aprobación de presupuesto extraordinario N°03-2024. 

 

ARTICULO I. Aprobación del Orden del día. 

ARTICULO II. Comprobación del quórum. 

ACUERDO 1. La señora Presidente Municipal, Ana Fabiola Araya Mejías, una vez comprobado el quórum, 

da inicio a la sesión. 

 

ARTICULO III. Presentación y aprobación de presupuesto extraordinario N°03-2024. 

ACUERDO 2. 
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La señora Presidente Municipal, Ana Fabiola Araya Mejías, expresa a continuación vamos a tener la 

presentación de lo que es el presupuesto extraordinario 03-2024, le cedo la palabra al señor alcalde Carlos 

Sequeira.  

El Licenciado Carlos Sequeira Orozco, Alcalde Municipal, manifiesta buenas tardes señora Presidenta, señores 

regidores y a las personas que nos acompañan y nos siguen a través de las redes sociales. El objetivo como lo 

decía al principio la señora Presidenta es presentar y poder explicar el presupuesto extraordinario número tres, 

nada más a modo de generalidades me corresponde explicarles que este presupuesto hace una recalificación de 

ingresos dada la improbación del presupuesto ordinario del período 2024, entonces a nivel de ingresos vamos 

a recalificarlos, que quiere decir ajustarlos a la tendencia real de la municipalidad que eso lo hacemos basado 

en datos históricos y en la información que tanto el departamento de Tesorería junto con contabilidad han venido 

proporcionando para poder realizar esa información y posteriormente en el tema de egresos tiene que ver mucho 

con el ajuste para cumplir con las partidas presupuestarias que se ajustaron al presupuesto dada la improbación 

y posteriormente se hace una proyección o ejecución de los proyectos correspondiente a la ley 8114, algunos 

se ajustaron mínimamente y poder cumplir con esa proyección, entonces básicamente eso es lo que se va a 

presentar el día de hoy y para lo cual le cedo la palabra a la contadora, a doña Abigaíl para que ella nos vaya 

explicando la composición de ingresos y la composición de los egresos. 

 

La señora Abigail Latino Sevilla, Contadora Municipal, dice buenas tardes compañeros, vamos a presentar el 

presupuesto extraordinario número dos, procede a brindar la explicación del mismo. 

El Licenciado Carlos Sequeira Orozco, Alcalde Municipal, explica si bueno tal vez para dejar claro la parte de 

cada uno de los ingresos que se detallaron tienen una justificación en su gran mayoría corresponde a una 

recalificación, entonces cada uno de estos confrontados a la realidad y a la tendencia de la municipalidad se 

ajustaron y es lo que se espera que se va a recaudar en todo el periodo 2024 en bienes inmuebles, en el código, 

este código que comentamos ahorita de servicios de esparcimiento porque esos códigos en realidad ni tan 

siquiera fueron considerados a la hora que la contraloría hizo el ajuste, muchos de esos egresos lo que hicieron 

fue eliminarlos, ahorita lo que estamos haciendo es ya justificar bien cada uno de esos ingresos para que a la 

hora de que la contraloría vea porque estamos diciendo que vamos a tenerlo ahí se le da todo ese detalle, bueno 

dada la improbación, dada la tendencia de ingresos que lleva la municipalidad y así se hizo con cada uno de 

ellos. Ahora lo que vamos a ver es, todo el proyecto o toda la gestión que hacemos obedece al plan operativo a 

la planificación anual que eso es un proceso que también esta administración ya inició de cara al presupuesto 

del 2025, que es el primer presupuesto que nosotros vamos a presentar como administración. Procede a exponer 

el POA, que incluye en los Programas I, II y III respectivamente.  

Entonces estoy en la mejor disposición de atender cualquier duda, cualquier consulta  

 

La señora Presidente Municipal, Ana Fabiola Araya Mejías, señala muchas gracias a Abigaíl y a Carlos por 

hacernos la explicación sobre ese presupuesto extraordinario, parece que venía otro código Carlos, en el 

presupuesto. 

El Licenciado Carlos Sequeira Orozco, Alcalde Municipal, perdón otro código 

 

La señora Presidente Municipal, Ana Fabiola Araya Mejías, de camino. 

El Licenciado Carlos Sequeira Orozco, Alcalde Municipal, informa lo que son, vamos a ver, me voy a devolver 

a los proyectos de la 8114 sí quedó alguna duda. 

 

La señora Presidente Municipal, Ana Fabiola Araya Mejías, señala si son 36 millones, solamente para dejar 

claro cuáles eran también. 
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El Licenciado Carlos Sequeira Orozco, Alcalde Municipal, manifiesta Ok, es que en el caso de Río Celeste, en 

algún caso lo podemos ver separado porque están los cuadrantes del centro de población, pero hay una partecita 

que es la ruta que va de Río Celeste hacia la antigua planta de cardamomo, entonces en alguna de las 

presentaciones que nosotros le hicimos separamos ese código para que usted tenga claro que esos 100 m 

corresponden a ese camino, pero es el mismo cuadrante de la plaza.  

 

La señora Presidente Municipal, Ana Fabiola Araya Mejías, pregunta Pataste no? 

El Licenciado Carlos Sequeira Orozco, Alcalde Municipal, contesta en el caso de Pataste, es la pregunta que 

nos hace ahorita también Fabiola ya no es por obras de contratación, sino es por administración, entonces en el 

código como tal se está contemplando es las mejoras de ese camino 2-15-017, 067 todo eso quedó aquí, están 

tanto los cuadrantes de Pataste como el de la ruta principal, ahí lo que se va a trabajar es reacondicionar ese 

camino de cara a un proyecto de tratamiento superficial de sello asfáltico, pero ustedes saben que después del 

río La Muerte todo eso se inunda entonces la programación que lleva junta vial es primero levantar el camino 

para luego empezar ese tratamiento, pero si está contemplado en esa parte. 

 

La señora Presidente Municipal, Ana Fabiola Araya Mejías, apunta muchas gracias era solamente dejarlo claro 

a las personas que nos siguen en redes sociales, que a veces es complicado verlo por números como decía doña 

Abigaíl también. 

El Licenciado Carlos Sequeira Orozco, Alcalde Municipal, agrega aquí hay un tema en esa misma línea por 

ejemplo, combustible y lubricantes para los caminos 2-15-129 y 2-15-035, el 035 es el camino que se va 

intervenir con el convenio del Inder si todo nos sale bien, pero por administración hay que hacer mejoras en ese 

camino y reparar toda la base, hacer la limpieza mecanizada y eso si va ser con maquinaria municipal, es la 

contrapartida que nos corresponde hacer y en el 2-15-129 que es el de Costa Ana ese también está incluido en 

esa programación y lo que se hace es darle mantenimiento también porque se piensa que a futuro se podía 

gestionar con el Inder un proyecto para mejorar esa ruta con un tratamiento superficial, pero ahí está 

contemplado.         

 

La Regidora propietaria, Xinia María Morales Núñez, agrega buenas tardes compañeros, señor alcalde, 

secretaria y la compañera Abigaíl, si quería Carlos como hacerle una consulta o más bien que aclarara un 

poquito el monto del camino asfáltico de la ruta que se dejó ahí porque escuché que eran 151.000 para que no 

haya confusión con la gente, tal vez ahí nos aclara el monto por favor.  

 

El Licenciado Carlos Sequeira Orozco, Alcalde Municipal, explica si vamos a verlo tal vez, si esa carpeta 

asfáltica del 2-15-126, 026 perdón, son 151.179.274, que son casi 2 km, tal vez lo importante aquí y vale la 

pena que nosotros reflexionemos es en lo que cuesta para la municipalidad el tema del asfalto, muchos se ha 

hecho en lo que es tratamiento superficial y que de hecho hubo una de las cuestas de peso si logramos un 

convenio con el BID-MOPT para tener equipo que nos pueda para permitir rebajar esos costos, si tenemos el 

equipo por ejemplo, para colocar un tratamiento superficial como es el caso del convenio que tiene la 

municipalidad de Upala uno reduce en gran manera los costos, y por ejemplo la emulsión asfáltica que podría 

salir con un convenio con RECOPE también se puede tener por una donación, los costos serían más bajo, pero 

esa es la línea de trabajo, como les digo nosotros nos hemos dado a la tarea y creo que es un apoyo también de 

la misma junta vial, de la unidad técnica que es de revisar los proyectos que en realidad son viables porque hay 

algo que si lo vemos por ejemplo a nivel de ingresos que también es bueno aclararlo dentro de los 648 millones 

que contempla este presupuesto extraordinario, 638 millones que corresponden al ajuste y hay otros 138 

millones también que es un presupuesto extraordinario, que quiere decir esto que hubo un proyecto de ley 

gestionado por un diputado San Carleño que permitió hacerle, trasladarle a la 8114 una cantidad de recursos en 

el caso de Guatuso fueron 138 millones y eso no sucede todo el tiempo, entonces hay que aprovechar muy bien 

esos recursos en proyectos que realmente sean duraderos y que nos garantice que efectivamente vamos a lograr 

mejorar los que es nuestra red vial, invertirlos de esa forma, ustedes saben que en estos momentos se está 

haciendo un análisis para plantearle al Inder cuál es la línea de proyectos los que vamos a priorizar, creo que 
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las rutas turísticas están en esa prioridad, se habló del camino de San Rafael-Río Celeste, eso son 16 km que el 

Inder no los va poder financiar  en su totalidad, pero necesitamos hacer una programación donde al menos 

podamos intervenir en tres etapas, 5 km por año y la última etapa los últimos 6 km, pero esa es la viabilidad 

que necesitamos empezar a construir con la junta vial, con el Inder, con todos los que estamos implicados en 

este análisis, es un proyecto que tardaría tres años, pero no sería un sello asfáltico, sería en asfalto y esta 

discusión tendría que darla en estos días, por lo pronto si hay que usar alternativas porque nos han indicado que 

esa ruta tiene tramos donde definitivamente no se puede, demasiado huecos verdad y ahí es donde queremos 

ver si entramos en un convenio con el BID para que nos done esos fondos, nos den el préstamo, ese equipo y 

nosotros podemos dar solamente la emulsión y ya bajar los costos del mantenimiento en los caminos donde ya 

hay tratamiento superficial.  

 

La señora Abigail Latino Sevilla, manifiesta sobre lo que estaba diciendo doña Xinia, sobre los ¢ 151.000.000 

eso tiene mucho que ver con el grosor, una cosa es un sello que podemos decir que de Betania para adelante 

eso es un sello pero es para que tenga duración como las calles, entonces tiene mucho que ver con el grosor, 

tiene varios tipos de capas, entonces eso se necesita y si queremos hacer  algo muy bonito que no tengamos que 

estar con el tiempo, por eso es que se va hacer, tiene mucho que ver con el grosor, tiene un grosor muy grueso, 

que es lo que decía don Carlos que cada kilómetro tiene su costo, entonces por eso por el montón de carros que 

están transitando en esa vía.      

 

 

La señora Presidente Municipal, Ana Fabiola Araya Mejías, expresa muchas gracias nuevamente a ambos por 

las explicaciones, es un presupuesto bastante justificado y agradecerles de verdad que las personas que nos 

siguen en redes sociales fácilmente pueden comprender cada una de las líneas, es la consigna de la 

administración y del concejo Municipal, esta transparencia y agradecemos la misma, se algún otro compañero 

tiene una intervención, sino vamos a proceder en este caso, vamos hacer una votación para que este presupuesto 

extraordinario se dispense de trámite de comisión de hacienda y presupuesto, si están de acuerdo en que lo 

dispense de trámite compañeros hacemos la votación en este momento, cinco votos a favor, acuerdo en firme y 

vial dispensarlo vamos hacer la aprobación del presupuesto extraordinario número tres, señores regidores si 

están de acuerdo en aprobar este presupuesto extraordinario número tres, hacemos la votación en este momento, 

cinco votos a favor, acuerdo en firme. también hacer la aprobación del POA que nos presentaron que fue este 

último cuadro del análisis del presupuesto extraordinario, si están de acuerdo en que se apruebe, hacemos la 

votación, cinco votos a favor, acuerdo en firme.    

 

a) El Concejo Municipal de Guatuso acuerda con cinco votos positivos, de los regidores Ana Fabiola 

Araya Mejías, Didier Mendoza Alvarado, Xinia María Morales Núñez, Ismael Torres Espinoza y 

Arnoldo Jiménez Mora, acuerdo en firme, se aprueba que el presupuesto extraordinario se dispensa 

del dictamen de comisión de hacienda y presupuesto. 

 

 
b) El Concejo Municipal de Guatuso acuerda con cinco votos positivos, de los regidores Ana Fabiola 

Araya Mejías, Didier Mendoza Alvarado, Xinia María Morales Núñez, Ismael Torres Espinoza y 

Arnoldo Jiménez Mora, acuerdo en firme, se aprueba una vez presentado por el departamento de 

contabilidad y la alcaldía Municipal y analizado el presupuesto extraordinario N°03-2024 y 

a continuación se detalla: 
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c) El Concejo Municipal de Guatuso acuerda con cinco votos positivos, de los regidores Ana Fabiola 

Araya Mejías, Didier Mendoza Alvarado, Xinia María Morales Núñez, Ismael Torres Espinoza y 

Arnoldo Jiménez Mora, acuerdo en firme, se aprueba el Plan Anual Operativo (POA) que se 

contempla en el presupuesto extraordinario N°03-2024. 
 

Siendo las diecinueve horas con treinta y nueve minutos, la señora Presidente Municipal, Ana Fabiola Araya 

Mejías, da por concluida la sesión.  

 

_____________________                                                                                       ______________________                                                                                                 

Ana Fabiola Araya Mejías                                                                                       Ana Lía Espinoza Sequeira 

Presidente Municipal                                                                                              Secretaria Concejo Municipal 

 

 

Licenciado Carlos Sequeira Orozco 

Alcalde Municipal 

 


